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A P V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que los Sres . Alcaldes y Se* 
cretario» reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta .el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para sil e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S . 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en l a Imprenta de la Dipu
t a c i ó n provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTiN de fecha 
25 de junio de 1926. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios q u é 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI-
C I A I . se k a n de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . R . éj Principe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas, de la Augusta. Real familia, 

. cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. '- ' 

. (Gaceta del dfa30 de jiiniode 1927). 

NDOSTSRIO DE TRJUMIO, CONERCIO 
B M T R U 

B E A I , O R D E N 
N ú m . 446 

l imo. S r . : Vistas la,s solicitudes 
de const i tuc ión de Comités parita
rios con carácter local o interlocal 
en algunas localidades de las pro
vincias de Alava , Alicante, Alme
ría, Badajoz, Baleares, Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Castel lón, 
Ciudad R e a l , Córdoba, Granada, 
Guipúzcoa. Guadalajara, E u e l v a , 
Jaén , L a Coruña, Madrid, Málaga , 
Murcia, Navarra, Oviedo, Santan
der, Tarragona, Toledo, Valencia, 
Valladolid, L e ó n , Lér ida , L u g o , 
Falencia, Pontevedra, Vizcaya, Z a 
mora y Zaragoza, relativas a las 
industrias y profesiones que a con
tinuación se expresan: 

León 
Grupo 14.—Artes blancas: Aso

ciación leonesa de harineros. Con 
carácter interlocal. 

Grupo 23.—Industria hotelera: 

Federac ión nacional de camareros 
de E s p a ñ a y para la Sociedad «Unión 
Leonesa de Camareros». 

Grupo' 1.° — Minería: Sindicato 
minero castellano (secc ión de Santa 
L u c i a ) y Sindicato minero castella
no (sección de Santa Cruz de Mon-
tes). 

S . M . el B e y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 
• - 1.0 P a r a que. en su día pueda 
procederse a la e lecc ión de dichos 
organismos, de acuerdo con la dis
pos ic ión transitoria ó ."de l Decreto-
ley de 26 de noviembre de 1926 y el 
informe de la Comis ión interina de 
Corporaciones, se abra un plazo de 
veinte días , a contar desde lá fecha 
de la publ icación dé esta Rea l orden 
en la Gaceta de Madrid, * los efectos 
de la inscripción en el Censo electo
ral social de este Ministerio, de las 
Sociedades patronales y obreras a 
quienes pueda afectar la constitu
c ión de dichos Comités y que aún 
no hubiesen solicitado tal inscrip
c ión , debiendo cumplimentar, al 
dirigirse a este Ministerio, los si
guientes requisitos: 

a) Denominac ión de la Sociedad. 
b) Nacionalidad. 
c) Localidad y domicilio social. 
d) Clase de industria o trabajo. 
e) Fecha de la const i tuc ión de 

la Sociedad. 
f) N ú m e r o d e s o c i o s d e q u e c o n s t a 
g) F i r m a del Presidente de la 

Asoc iac ión o del que haga sus veces 
y sello de la misma. 

A) L a s Sociedades obreras y pa
tronales constituidas con arreglo a 

la ley de Asociaciones, acompañarán 
a la pet ic ión un ejemplar de los 
Estatutos o Reglamentos, una lista 
de socios y certificado del Gobierno 
c iv i l o just i f icación. de la constitu
ción legal de la Sociedad. A d e m á s , 
las Sociedades patronales de todo 

"ñero env iarán declaración del 
número de obreros' que empleen; 
L a s Sociedades civiles y .Compañías 
mercantiles que ocupen más de 100 
obreros deberán acreditar su exis
tencia legal mediante certificación 
de hallarse inscritas en . el Registro 
mercantil o, én su detecto¿ certifi
cación expedida por el Director o 
representante legal de la entidad 
haciendo constar, bajo su responsa
bilidad, los datos relativos a la ins
cr ipc ión en el mencionado Registro, 
que aparezcan insertos en la escritu
ra de const i tuc ión de la Sociedad, 
declarando que ésta cont inúa exis
tiendo en el dia de la fecha de la 
solicitud. 

2.q Que por los Gobernadores 
civiles se disponga la inserción in
mediata de esta R e a l orden en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia, 
pava que llegue a conocimiento de 
las personas y entidades interesa
das. 

De R e a l orden lo digo a vuestra 
i lustr ís ima para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a vues
tra i lustr í s ima muchos años. Madrid 
4 de junio de 1 9 2 7 . - A U N O S 
Señor Director general de Traba]*© 

y A c c i ó n Social . 
(Gaceta del dfa 11 de junio de de 1927.) 

Y 1 
<f I 

' i 

ú 

w 

1 



líl"" 

; ¡i .1 

' h . Si 
" ' i ¡ : 

li. 

lí|!j! •í lHI. 

rl] H 

i | - 1 1 . 5 ; 

778 

MBIERNO CIVIL DE U PROUNGU 
C I R C U L A R 

Por orden te legáf ica del excelen
t í s i m o S r . Ministro de la Goberna
c ión y en cumplimiento de lo que 
dispone la L e y de Protecc ión a la 
Infancia de 12 de agosto de 1904 
(Gaceta del 17) y su Reglamento de 
24 de enero de 1908 (Gaceta del 35) 
ordeno a todos los Sres. Alcaldes de 
l a provincia que en el plazo de trein
ta dias, a contar de la fecha en que 
aparezca esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, procedan a constituir las 
Juntas municipales de Pro tecc ión a 
l a Infancia donde aun no lo estu
vieran, de conformidad con el si
guiente articulo del Reglamento c i 
tado. 

«Art í cu lo 32. E n los pueblos 
que no sean capital de provincia se 
organizarán Juntas locales de Pro
tecc ión a la Infancia , constituidas 
por el Alcalde, el Cura párroco de 
mayor categor ía , un Médico titular 
designado por el Alcalde, el Juez 
de primera instancia o en su defec 

,to, el municipal, un Maestro y una 
Maestra, una madre de familia, un 
padre de familia y un obrero». 

A los Sres. Alcaldes que en di
cho plazo no constituyan las Juntas 
a que se hace referencia, o no .dén 
cuenta a esté '.Gobierno d é haberlo 

. verificado, se' les . ex ig irá la respon 
; sabilidad a que .hubiere lugar; por 
•-, desobediencia y por incumplimiento 

d é una ley dé asistencia social a los 
. n i ñ o s desvalidos. 
, L a s Juntas locales ya constituidas 
mani fes tarán también a este Gobier
no c iv i l la fecha desde que vienen 
funcionando y la obra realizada, y 
unas y otras cuidarán bajo, su res
ponsabilidad ', de' remitir mensual 
mente el 2 por 100 de lo que recau 

. den por el. impuesto del B por 100 
sobre los espectáculos públ icos al 
E x c m o . S r . Secretario general del 
Consejo d é Pro tecc ión a la Infancia 
—Ministerio de la Gobernac ión . 

E l 10 por 100 se invert irá en per; 
sonal y material, el 30 por 100 se 
dedicará a la repres ión de la Men 
dicidad y del resto, el 30 por 100 
por lo menos deberá imponerse en 
una cartilla de la Caja de Ahorros 

. a disposic ión del Tr ibunal tutelar 
para niños delincuentes que habrá de 
implantarse en su día, el sobrante 
se dest inará a los d e m á s fines de la 
Junta local de Pro tecc ión a la I n 
fancia. 

E n aquellas localidades donde por 

no celebrarse espectáculos públ icos , 
no hubiera- recaudación alguna, no 
por ello han de dejar de constituirse 
y de funcionar estas Juntas, , pues 
aun sin recursos es posible protejer 

los n i ñ o s en algunas dé las si
guientes funciones que aquellas tie
nen a su cargo s e g ú n el ar t ícu lo 2.° 
del Reglamento. 

1. ° L a protección y amparo a la 
mujer embarazada. - -

2 . ° L a reg lamentac ión de l a lac
tancia mercenaria y su vigi lancia. 

3. ° L a Inspecc ión de la casas-
cunas, escuelas, talleres, espectácu
los y cuantos centros de modo per
manentes o transitorios algerguen, 
recojan o exhiban a los n i ñ o s . 

4. ° L a inves t igac ión de los da
ños , servicios o explotaciones de 
que puedan ser objeto los n iños con 
padres o sin ellos. 

5. ° L a denuncia y persecúc ión 
de los delitos contra menores.. 

6. ° E l amparo de los n iños mo-
ralmente abandonados, recog iéndo
los de la v í a públ ica y proporcio 
nándolés educación protectora: 

7. ° . L a corrección paternal de 
los llamados rebeldes, incorregibles 
o delicuentes. . > 
: 8 . ° E l cuidado de la educac ión e 
instrucc ión de los llamados anor 
males.. . . ..,-:v':-' 
"-. 9 .° L a vigilancia y exacto cum 
plimiento de las leyes protectores 
vigentes. . - . • "•••7'.--'.;~ 
.. De l pelo de los Sres. Alcaldes de 
la .próv iuc ia espero el :éstrict6 cum
plimiento dé cuanto en esta cireular 
se ordena para regular el servicio 
dé asistencia a los menores d e s v a l í 
dos, : dando efectividad a disposicio
nes; vigentes sin necesidad de em
plear medios coercitivos por parte 
de este Gobierno c iv i l . 

L e ó n , 28 de junio de 1927. 
E l Gobernador civil-Presidente 

José del Río Jorge 

C I R C U L A B 
Publicado en la Gaceta de Madrid 

del 19 de junio de 1926, el Rea l 
decreto del 18 del mismo mes y año 
estableciendo huevos anchos a las 
llantas de los carros de los que figu
ran en el Rea l decreto de 10 de 
noviembre de 1925 y disponiendo en 
el primero1 que las cuotas progresi
vas se depositarán en las A lca ld ías 
respectivas, a fin de que por las 
mismas se efectúe su devo luc ión si 
en el intervalo de los tres años que 
se fijan, se ha verificado en los ca
rros la variación de llantas, he dis
puesto que por los Alcaldes respec
tivas y dentro del plazo de un mes a 

contar de la fecha de inserc ión do 
esta circular, se remita a la Jefatura 
de Obras públ icas de la provincia, 
una relación en lá qúe conste que 
los dueños de los carros con llantas 
inferiores sus anchos a los que marca 
el Real decreto citado, han deposita
do en las citadas Alca ld ías las cuo
tas progresivas qne les corresponde, 
y. de los que en el intervalo que 
media entre la fecha en que empezó 
a regir el Real decreto mencionado 
y la presente circular han retirado 
las cuotas progresivas, debiendo 
participar las A l c a l d í a s a dicha Je
fatura de Obras públ icas el importe 
de la' cantidad ' total depositada en 
las mismas, y m e n s u a l m é n t e el im
porte de las cantidades que devuel
van y los nombres de los dueños de 
los carros que hayan variado el. an
cho de las llantas. 

León 21 de junio de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

SECCIÓN D E A G U A S 

Ñota-annncio 
Don M á x i m o R o d r í g u e z y Rodrí

guez, natural y vecino de Mqrgovejo 
Ayuntamiento da Valdérrueda, sóli
ta inscribir en los registros de apro
vechamiento de aguas públ icas tino 
de su propiedad procedente del - río 
Cea, situado en t é r m i n o de Morgo-
vejo, al sitio denominado Suertes 
del Camino Grande, Ayuntamiento 
de Valdérrueda, y destinado - a'pro- -
porcionar fuerza motriz a un mplino 
narinéro, habiendo adquirido el de-. 
recho al uso ' del. citado aprovecha
miento que desea inscribir por pres
cr ipc ión , lo que prueba mediante 
una información testifical practicada 
ante el Juzgado municipal de - Val
dérrueda y una certif icación expedi
da por. el: Alcalde y Sindico del 
Ayuntamiento de Valdérrueda en 
29 d é octubre de 1876, en la q«u 
consta qué para aquella fecha ya 
estaba amirallado el molino que fun
ciona mediante el aprovechamiento 
qVie se desea inscribir en los citados 
registros. 

Abriéndose una información pú
blica durante un plazo de veinte 
días que empezará a contarse desdt; 
l á fecha en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y 
durante el cual todos los que fe 
crean perjudicados con esta petición 
podrán presentar cuantas reclama
ciones crean oportunas y convenien
tes en defensa de sus derechos en la 
Secc ión de fomento de este Gobiern» 
c iv i l , o en la A lca ld ía del tériru'i" 



municipal afectado por esta peti
c i ó n . 

L e ó n 14 de junio de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Teles foro Gómez Núñez 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios 
de los k i lómetros 302 al 318 de la 
carretera de primer orden de Ada-
nero a Gijón, he acordado en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
que los que crean deber hacer algu
na reclamación contia el contralista 
D . Toribio Rueda, por daños y per
juicios deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
d e m á s quede las obras se deriven, 
lo hagan sn los Juzgados municipa
les de los t érminos en que radican 
las obras que son los de Mansilla de 
las Muías , Mansilla Mayor, V i l lasa-
bariego, Vil laturiel y Valdefresno en 
.un plazo de veinte días , debiendo 
los Alcaldes de dichos términos 
interesar de aquellas Autoridades la 
entrega'de las reclamaciones pre
sentadas que. deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públ icas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar d é la fecha de la inser
ción de este anunc ió en el BOLETÍN. 

L e ó n , 20 de jiiuio de 1927. 
BIGóbéraador, 

Jo*4, del -Rio Jorge,; . 

. Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de acopios de 
acopios de piedra para el k i lómetro 
325 de la carretera de Adanero a 
Gijón, he acordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de agosto de 
1910, ha.cerlo públ ico para qüe los 
que crean deber hacer alguna recla
mación contra el contratista D . V i 
cente Alonso, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
en el Juzgado municipal del térmi
no en que radican las obras que es el 
de L e ó n , en un plazo de veinte días 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella Autoridad 
la entrega de las reclamaciones pie 
sentadas que deberá remitir a la 
Jefatura de Obras públ icas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Bo 
I.ETIN. 

L e ó n 21 de junio de 1927. 
E l Gobernador, 

' " J o s é del Rió Jorge 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía comtitucional de 

Bnrón 
Aprobadas las ordenanzas muni

cipales para el rég imen interior del 
Municipio y el Reglamento de em
pleados municipales de este Ayun
tamiento por el Pleno del mismo, 
unas y otros quedan expuestas al' 
públ ico por el plazo de quince días 
desde la publ icación del presente 
anuncio. 

B a r ó n , 26 de junio de 1927. - E l 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Confeccionado el repartimiento 
general de la parte que grava el 
presupuesto a los aprovechamientos 
comunales, se expone al públ ico en 
'a Secretaría de este Ayuntamien
to por quince días , durante los cua
les podrán los contribuyentes for
mular ante la Comis ión permanente, 
las reclamaciones que procedan. 

V e g a m i á n 24 de junio de 1927.— 
E l Alcalde, Federico Castañón. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Para atender al pago de gastos 
que no tienen • cons ignac ión en el 
vigente, presupuestó , está Comisión 
permanente ha propuesto al Ayunta
miento pierio, la hábi l i tac ión de un 
crédito extraordinario por valor de 
3.500 pesetas, que se abonarán del 
capitulo 15, artículo 1.° del .presu
puesto de ingresos, de las existen
cias en caja por resultas de ejercicios 
cerrados. Y a.los efectos del articulo 
12 del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, se anuncia ai 
públ ico por término de quince días 
a fin de oir reclamaciones. 

L a Robla 27 de junio de 1927. 
E l Alcalde, Joaquín García. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
ele Don juán 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez , Juez de instrucción de 

; esta ciudad de Valencia de Don 
Juan y su Partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en la pieza de exacc ión de costas 
impuestas al penado Pedro Alvarez 
Trapote en la causa número 18 1926 
que se le s i g u i ó en este Juzgado 
por el delito de atentado, y para 
pago de las referidas costas, se saca 
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a públ ica subasta por segunda vez, 
término de veinte días y por el 
precio de su tasación, la finca urba
na que le fué embargada a dicho 
penado como de su propiedad y que 
se describe a cont inuación . 

U n a casa, sita en el casco de P a 
lacios de Fontecha y su calle del 
Molino, no tiene n ú m e r o , y l inda 
por Oriente, con otra de Norberto 
González; Mediodía , Isidro A l va vez, 
vecino de Fresnellino; Poniente; 
dicha calle del Molino y Norte, con 
otra de Teresa Alvarez; valorada 
en quinientas pesetas. 

Condiciones para l a subasta 

1.a Que tendrá lugar en la saia 
Audiencia de este Juzgado de ins
trucción el día diez y nueve de julio 
próx imo venidero a las once de su 
mañana , sirviendo de tipo el valor 
dado a la finca embargada con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

'* Que para tomar parte en l a 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos de diez por cien
to del valor dado a la finca embar
gada que sirve de tipo para la su
basta. 

3. * Que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta. 

4. a Que la referida finca carece de 
t í tu lo inscrito; siendo de . cuenta y • 
riesgo del • comprador proveerse de 
é l ; q u é las cargas anteriores y las 
preferentes quedarán subsistentes, 
entendiéndose que - el rematante se 
subroga, én el lugar de las mismas; 
y que los licitadores deberán pre
sentar sus cédulas personales. 

Que podrá nacerse el remate 
a calidad dé ceder a un tercero. 
. Dado en Valencia de Don J u a n 

a ve int i trés de junio de mil no
vecientos ve int i s i e te .=El Juez de 
instrucción, Isidro F e r n á n d e z Mi
randa. = E l Secretario, Tertuliano 
Fernández , 

Don José Espinosa Herrera, Juez 
de instrucción de ésta v i l la de 
Murías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

instruyo con el número uno de mil 
novecientos veintisiete, por viola
c ión y tentativa de aborto, con fecha 
18 del pasado mayo he dictado auto 
de conclusión del sumario, mandan
do emplazar al procesado Marcelino 
Tascón Canseco, para que en el tér
mino de diez días a partir de la 
publ icación del presente edicto en 
el BoEETnr OPICTAX de la provincia, 
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comparezca ante la Audiencia pro
vincial de L e ó n y nombre Abo
gado que le defienda y Procurador 
que le represente; aperc ib iéndole 
que si no comparece dentro del re
ferido plazo, se le nombrará de 
turno y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que sirva de 
not i f icac ión y emplazamiento al re
ferido procesado Marcelino Tascón 
Canseco, residente ú l t i m a m e n t e en 
Vil laseca y hoy en ignorado para
dero. 

Murias de Paredes, a 17 de junio 
de 1 9 2 7 . — J o s é Espinosa Herrera .— 
E l Secretario sustituto, J o s é Or-
d ó ñ e z . 

Don Carlos Calamita y B u y - W a i n -
ba, Juez de instrucc ión de este 
partido de Medina del Campo. 
Por el presente edicto, se cita, 

l lama y emplaza a Francisco Anto
nio A i r a , domiciliado en Puente de 
V a l lecas, calle de Florentino n ú m e 
ro 9, patio, y a Juan Martin, ven
dedor de paños , ignorándose su do
micilio, y que en los primeros dias 
del mes abril ú l t imo acompañaba al 
Francisco Antonio A i r a , para que 
dentro d«l término de diez días con
tados desde la inserc ión del presen-: 
te en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado de ins
trucc ión , sito en esta v i l la , calle de 
Gamazo n ú m . I .0 , con objeto de ser 
o ídos en la causa que en el mismo 
se instruye con el n ú m . 25-1927, 
sobre robo de comestibles y otros 
efectos; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Medina del Campo, a 15 
de junio de 1927.— Carlos Calami
t a . — E l Secretario interino, E l i a s N . 

E D I C T O 
Don J o s é Alfonso G o n z á l e z , Juez 

municipal de P á r a m o del S i l y su 
término . 
Hago saber: Que en los autos del 

juicio verbal c iv i l que se hará méri 
to, he dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente: 

«/Sen<encí'íi.=En P á r a m o del S i l , 
a veintiuno do junio de mil nove
cientos veintisiete; el S r . D . J o s é 
Alfonso Gonzá lez , Juez municipal 
de esta vi l la: habiendo visto y exa
minado los autos del juicio verbal 
c iv i l que antecede; 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al demandado rebelde, D . A n 
tonio Alvarez P é r e z , mayor de edad, 
casado natural y vecino de Sorbeda, 
de este distrito, con residencia en la 
calle de San Pedro, de Astorga, de 
esta provincia de L e ó n , al pago de 
las quinientas pesetas reclamadas 
como principal, y más cien pesetas 
de gastos, daños y perjuicios, que 
entregará en término de quinto día 
al demante D . Francisco Balbuena 
Fernández , vecino del expresado 
Sorbeda, condenándole igualmente 
al pago de todas las costas de este 
juicio, ratificándose el embargo pre
ventivo convir t iéndose en definitivo 
hasta que se haga efectivo el prin 
cipal, gastos y costas y notif icándo 
se esta resolución con arreglo a lo 
prevenido en el art ículo 283 de la 
ley.de Enjuiciamiento c iv i l . 

A s í , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronnuncio, 
mando y. firmo. ==José A l f o n s o . = 
Con rúbrica». 

Publicada fué en el día de su 
fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y a fin de 
que sirva de nótificaeióti al deman; 
dado rebelde D . Antonio Alvarez 
Pérez , expido el presente en Para 
mo del S i l , a ve in t idós de junio dé 

mil novecientos veintisiete. = E ; 
Juez municipal, J o s é Alfonso.=E1 
Secretario, Justo Gonzá lez Otero. 

Deposito de Semantales 
de l a Octava Zona Pecuaria 

Anuncio 
Existiendo vacante en este Cuer

po una plaza de herrador de segun
da, la cual ha de proveerse con 
arreglo al Reglamento aprobado por 
Beal orden circular de 8 de julio 
de 1908 ( C . L . n ú m . 95), se anuncia 
por el presente para que los que 
deseen aspirar a ella, dirijan sus 
instancias.al Sr . , Teniente Coronel 
Pr imer Jefe del mismo, hasta el 
día 18 de julio próx imo, a las once, 
en que tendrá lugar el examen ante 
la Junta Técnica del Cuerpo. 

L e ó n , 26 de junio de 1927.—El 
Primer Jefe, Juan G . Begueral. 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provincial. 

E l m á s antiguo de l a capital por l á fecha 

de su fundac ión , pero e l m á s moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Café e x p r é s » . — L e c h e de su granja 

T e r r a z a y bi l lares 
Siempre la m á s alta calidad en todos 

los art ícu los 
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Clínica de enlennedades de los oios 

E N R I d D l T s A L G A D O 
O C U L I S T A 

Causlti de 1» » 1 j d» 4 » 6 

Fernando Merino, 5, pr incipal 
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